
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300220160002700 Ejecutivo Coosupercredito Fernan Arturo Sierra 
Pastrana, Gilberto 
Manuel Martinez 
Romero

19/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Niega Cesión 
Del Crédito 

70001400300220160002800 Ejecutivo Coosupercredito Fernan Arturo Sierra 
Pastrana, Gladis Del 
Socorro Hernandez 
Hernandez

19/07/2021 Auto Niega - La Cesión Del 
Crédito 

70001400300220130009200 Ejecutivo Nerger Eli Orosco Goez Guillermo Eduardo 
Vega Hoyos

19/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Cesión Del Crédito 

70001400300220160004000 Ejecutivo Singular Coosupercredito Elvira  Paternina 
Paternina

19/07/2021 Auto Niega - Cesión Del 
Crédito 

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LINA MARIA HERAZO OLIVERO

Secretaría

Código de Verificación

9808a9a9-df51-4c2e-870c-b71b8b942418

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Sincelejo

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De96



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300420170077800 Procesos 
Ejecutivos

Luis Felipe Ruiz Geney Gabriel  Acuña Montes, 
Clinica Materno Infantil 
Casa Del Nino S.A., 
Dimeff S.A.S., 
Cooperativa De Credito 
E Inversiones Capital

19/07/2021 Auto Ordena - Dar Apertura 
Al Trámite Incidental 

70001400300220210017900 Verbales De 
Menor Cuantia

Claudia Elena Badel 
Perez

Personas 
Indeterminadas

19/07/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Competencia 

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LINA MARIA HERAZO OLIVERO

Secretaría

Código de Verificación

9808a9a9-df51-4c2e-870c-b71b8b942418

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Sincelejo

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De96


